N° 12
Sesión extraordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Ramírez, Calzada, Jacobo, Jiménez, Coto, Soto, Fernández, Sanabria, Trejos, Odio y Porter.
Artículo I
Visto el recurso de hábeas corpus de José Francisco Zúñiga Ramos, hondureño, en el cual el Director General de Migración informa que el recurrente guardó prisión a la orden del Alcalde Cuarto Penal de San José y, posteriormente, quedó a su orden porque entró ilegalmente al país, motivos por los cuales se están dando los pasos necesarios para extrañarlo del territorio nacional, se acordó: declarar sin lugar el recurso, con recomendación al Poder Ejecutivo de que la expulsión se lleve a cabo a la brevedad posible.
